
  

COMPAÑÍA CORBISERLOPVAL S.A. 

Guayaquil, 21 de abril del dos mil quince 

  

Señor 

LUIS VLADIMIR ORDOÑEZ VALENCIA 

Ciudad.- as 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que los accionistas fundadores de la Compañía 
CORBISERLOPVAL S.A., mediante rectificación de escritura pública de constitución de 
compañía de fecha 21 de abril del 2015, tuvieron el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de DOS AÑOS, contados a partir de la 

fecha de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de constitución. El ejercicio de 
su cargo, Usted lo ejercerá en forma individual, en los términos establecidos en el artículo 
Vigésimo Segundo, del Estatuto Social de la misma, teniendo Usted, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía CORBISERLOPVAL S.A., fue constituida en la ciudad de Guayaquil, el 26 de 
Enero del 2015 ante la señora Abogada Luz Marina Vásquez Cruz, Notaria Octava del Cantón 
Guayaquil.- 

Al comunicarle esta designación le deseo éxitos en el ejercicio de sus funciones. 

Muy Atentamente, 

CORBISERLOPVAL S.A. 

Acepto el nombramiento de Presidente que antecede. 

   
  

  

 



  

  
Factura: 001-002-000005019 20150901008D02918 

    

     DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20150901008D02918 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 27 DE ABRIL DEL 2015, (14:46) ante mí, NOTARIO(A) LUZ MARINA VA: 

la NOTARÍA OCTAVA , concurre(n), LUIS VLADIMIR ORDOÑEZ VALENCIA POR SUS PROPIOS DERECHO 

la CÉDULA 1003171384, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

DURAN-ELOY ALFARO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie 

del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. 

   

          

   
    

     

'ANTON GUAYAQUIL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON SAN LOREAZO.- 
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ESRADOR Da Panes, SEL CANTO 0 Galia EN 

          
   

  

  

    

  

      

      
   

     

      


